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DIARIO DE BARCE.LON A, 

!>el viern.es 1.1.8 de abril l!f.e rl:l ztt. 

Ban Prudenciw ｾ｢ｩｳｰ＠ y confesor , y San Yülal mártir. 

tas Cuarenta Horas eatan en Ja iglesia de Jerusalen, de religiosu de 
Ln Franciaco de Asis: ae resena á las siete y media. 

Luna llena á las t r !1. 4 m. ds la mañana. 
Sale el Sol á Jas 5 h; 1 m., y se pone á las 6 h. 51: m • . 

Diaa horas. Termómetro, B1,1.rómetro. Vientos y Atm6s.fera. 

ＲＶｾｾ＠ ;ggrad: 6 ;8 p; l. r O. sereao. 
27 6 mañana. 11 3 li7 ' 11 5 N. nubet. 
id. 1 tsrde. t6 ll ar l I S. o. f ..... idem • 
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ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭ ' NOTICIAS PA.RTICULA.RES,D:B BAltCELONA • . ' 
A.l'tT!CULO COMUNICADO. 

ｾｮ＠ an café d& esta capital vi dot dias hace fijado en la pared un ｡ｮｭｴｾ＠
•io que cohvidaha para las cinco de aqnella tarde á celebrar la que ｬｬ｡ｾ＠
lllaha reuni(')n pMriótica. ·Esta novedad. qHe á primera vista pedrá mirarse 
torno un juego , y que para algunas quedará abonada oon solo el nombre, 
Presenta al observador político y al que l1a estudiado la historia de laa 
l'eyo]uciones un descamino en que se han perdido patriotas del mejor zelo, 
"!una arma de que con ruina del pueblo han abusado las pasiones , aiem-
llt'e activas par.a hacer triunfar las miras ?articulares. · 

Estoy llenamente persuadido de que es en el dia muy puro 1 laudable 
•1 objeto que conduce á estas reunionei políticas, 1 de que solo se tra.tará 
•n ellas de difundir el amor á ]a¡; disposiciones benéficas de m1estra carta 
•anta. p;l conocimiento personal de alguno¡; de Jos ciudadanos respetable• 
que parece se prestan á ellas , basta para desterrar hasta la xi:tas leve sospe
eha; y loo luces del Gobierno y su acendrado patriotismo, ·nos aseguran 
ｾ･＠ que no se permitirían á ¡;er otro su espíritu. Pero el curso hatural de las 
ｾｬｬＳｴｨｵ｣ｩｯｮｲﾡﾡ＠ de los hombre¡¡ es el adoptarse al principio pGr la virtud , y 
ｾｾｲｲｯｭｰ･ｲｳ･＠ despues por la malicia ; y como en estas jnntas el aplauso ú ol
l'tdo del momento, levanta 6 deprime á loa hombres que influyen en ellas, 
't nada hay mas instable que el aura y juicio de la multitud ; al que hoy 
ｬｾ･ｬ｡＠ en alas del fayor, ｊｾ＠ ﾡ｜ｗｾＴｾ＠ ｾ｡ｮ｡ｮ｡＠ ot;o que ｡｡｢ｾ｣ｯｮ＠ ｳｵｳＮｾｲｴ･ｳ＠ captar 
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la preponderancia ; y se retiran los buenos, luego que la siniestra 'intencioll 
-levanta la cabeza. 

Para prevenir pues este progreso natural , propongo y sujeto á. la ﾷｾ･ｮﾷ＠
sura del Gobierno y de los sabios mis ｯ｢ｾ･ｲｶ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ , que creo ｣ｯｮ｣ｬｵｾｲ￡ｮ＠
las proposiciones siguientes : Las reuniones políticas de esta clase facilmente 
se malean 'por su naturaleza, se erigen en tiranas de la opinion pública, Y 
aun dictan leyes al Gobierno; la ra?.on natural'y ' la esp.erirnda vendrán en 
apoyo de esta idea. ｅｳｴ｡ｾ＠ reuniones son contrarias al espirítu y base de nurs· 
tra Constitucion y aun á los principios elementales de todo gobierno libre. 
Si se pretende con ellas ilustrar la opinion y arraigar en los Españoles el 
a¡uor á nuestro Código Constitucional , no ae logrará por este mt'dio tan 
santo objeto; pero sí que ho5 conduce á él ·ia miBma Constitúcion por el ca· 
mino legal de la libertad de la ímprt'nta, y por otros medios mas benéficoS' 
y menos arriesg¡¡dos. Por fin en el día deben tenerse estas confederaciones 
por positivamente ilegales y prohibidas, sin qpe el fgemplo de. Inglaterra 
baste á abonarlas. 

·En las reuniones de esta clase , la opinion y voluntad de algunos y á 
vect's de un ciudadano, se hace opinion y voluntad de todos Joi reunidos, 
por el prestigio de la elocuencia, por las artes que facilita la mayor ｩｮｳｴｲｵ｣ｾ＠
cion y talento, y mas que todo por el predominio que .sabe usmpar un ca• 
rácter, fuerte, emprt'ndedor y decidido sobre las gentes sencillas é inocente-· 
Por este medio las opiniont>s de los clubs en Francia llegaron á usurpar stJ 
fuerza á las leyes , y fueron mas respetadas 6 á lo menos mas temidas qu« 
las deliberaciones del Consejo Nacional. 

Se dirá que estas reuniones de hueuos patriotas instruyen, pero no man: 
dah. Este es en efecto su estado aetual; pero veamos oual puede ser de aquJ 
á un• ó mas años , y hasta donde desde estos mismos principios elevaron su 
poder en otras nacion('s. Reunidos muohos, aun eón el Jnejor intento en ｧｾｾ＠
neral , se hacen sentir poco á poco en alguno de ellos la ambician , las n11· 
ras personales y Jas pMiones ｱﾡ［ﾡｾ＠ tan faci-lml:'lÜ.e éfgitan el corazon humano; 
y he aqui que t',S-te c<YI1Ci:Qe tana idea rpata filuya egecucion ilecesita del coil· 
cepto· y ｣ｯｯｰ･ｲ｡｣ｾｯｮ＠ d.e los ､ｾｭ｡ﾡ［Ｎ＠ ｃｯｭｾ＠ la ､ｩｦｾｲｴｭ｣ｩ｡＠ de los ｧｏＧｾｩ･ｲｩｪｏｓ＠ no 
muda líi ｦＡ｡ｮｧＱﾷｾ＠ n! los !wmores de los hoJ)1hlll:s, ea el popular y en el mixto 
ee quedan estos con las mismas pasi01wsl La misma vileza con que un certe" 
sano adúla los caprichos y áun los viéÜJs de u a príncipe , inclina á un ｡ｾﾷ＠
hjcio¡;o á adular al pueDlo ｣ｵｾｴｮ､ｯ＠ estt ､ｩｳｰ･ｮｾ｡＠ las gracias que aquel codi
cia ' , .y tomando en ｢ｯ｣ｾｴ＠ · contiuuamente e1 nombre del ｰｵｾｬｯ＠ se jacta 
de defensor de ｳｾｳ＠ derechos, .al! ー ｡ ｾｯ＠ que hacd para. , descaminar su opinion 1 
torcerla hácia donde lo drsea ｾ￼＠ i-l}te_res privado, La drsignaldad que la ｮ｡ｾ＠
tu raleza ha puesto ･ｮｴｬＧｾ＠ los tale.n ｴ｢ｾ＠ y petretrilcior¡ de los hombres, la can
didez y facilidad qúe la falta de eeperirncia, de estudios y de meditacion il1-
:fiuye en Jos mas , cierto carácter dlllctible ; sincel'o y ageno de malicia de 
las ¡entes sencillaS:;. ｦｾｭｾ｡ｮ＠ .la ｦｾＱＱｩｬｩ､｡､＠ con que al comun de estas puede 
en tales rennio.q¡ t:s al'rast:rar ､ｾｲｴｾ･＠ quiere un hombre ai·tificioso y versado 
en l¡¡s luch&s y ｣ｯｮｴｪｩＧｊ ｾ ｯ［ｾｳ＠ 1 ｵｮ ｾ＠ qrad(ll' fogoso y aealorado , un carácter ｾｊｬＱＬＮＮ＠
prendf'dOl' 'y ptepoientt> :- y• he- a-qui que la éi:J-Ínion que á este le' conviene 
sosteJH'r, se difunde por todo el d1.1h Q junta, y al otro dia apurt,ce ul ｾｾ＠
hlico fuerte por Ja Cónforrrtidadcda taNtos votos bajo el aspecto de ｯｰｩｴｵｾＡｬ＠
comun y popl.lla:r ｾ ﾷ＠ bajo cuyo a¡¡grado carácter ·no es ya permitido diseuur 
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de e!ta. , impugnarla , ni discutirla , so pena al que busca aei 'la verdad y 
la. lut: de parecer un enemigo del bien comun y un restaurador de institu-
｣ｾｯｮ･ｳ＠ proscritas, · 

Ni hay que estrañar el acaloramiento é injusticia con que solemos ce.a:
IUrar las opiniones que son contrarias á la nuestra ; pues la intolerancia 
es una tendencia natural del espíritu humano , que solo alcanzan á corre
gil: la prudencia y la ilustracion ; dos prendas de que por desgracia care
Cl'n los ｭ｡ｾ＠ de las hombres. U,R íil6sofo france.s refiC're que ruuchos de su 
naci.on de•eaban que fuesen castigados con graves penas los qne preferían la 
1núsica italiana á la, francesa. Cada dia separa las amistades la sola diver
tidad de opiniones. ¿Cuantas lágrimas y sangre no han hecho derramar lai 
obstinadas luchas que bajo el título de guerras de religíon no han sido sino 
el desahogo de la intolerancia natural de los hombres? Y que choquf's no ha 

,de predueir esta al tratarse de los grandes intereses del estado , á los cua
les cada particular ve vinculados sus propios intereses? Si un sabio e¡;.pat1o1, 
ohservundo el calor con que se inflamaba la natural calma de los holandeses 

· '-l tratar los intereses de la nacion en los tiempo:; mas felices de su ｒ･ｰｾ＠
bHca , temió que estas d!scusiones debían producir mayor efervescencia en 
laa naciones del medio dia á quienes ha dado 11. naturaleza un temple mas 
acalorado y vivo , ¿como no ha de temerse la exaltacion con que b multi· 
tud Ó ciega por su irrefiexion 6 seducida por el artificio , se empeilá{ia e11 

1 

hacer es()lusivas y triunfantes sns opiniones, tal vez las mas funestas á ella 
'Y al órden público? . 

' Por tlSto.s pasos llegaron los clubs de Francia á dominar la nacion y lía
eer por ml•dio dd terror respetar mas que las leyes , sus opiniones, 6los in
tereses de la faccion qlre dominaba. ¿Que mas? Es una verdad que atestiguall 
los autores filósofos de aquella revolucion desgraciada , que los clubs lle
garon á dominar y d;ctaron la ley á las asambleas legislativas; y esto por 
un ｭ･｣｡ｮｩｾｭｯ＠ sumamente aplicable y casi indefectible en todos los pueblos. 
La faccion dominante proponía, discutía , y abrazaba en el club la opinioa 
que con venia á sus miras : la mala moral y perversidad que se había intro
ducido en aquellas reuniones, había retraído de ellas á todos los patriotas 
Verdaderos que al principio se habían suscrito y reunido al solo objeto de 
proponer y adoptar las deliberaciones mas LÍtiles :í la Patria. La curiosidad, 
la inaplícacion y vaganci:l tan gt'nerales en las cortes y pueblos de desmedi
do vecindario, llenaban at¡uellos espaciosos átrio,'l de gentes sin esperiencia 
ni meditacion , ｣ｮｴ･ｲ｡ｭｲｮｾ･＠ desprevenidas contra todo género de artificio; 
entre estas ｧｾｮｴ･ｳ＠ sencillas el oro de la intriga y lo numeroso de la faccioa 
aembraba agentes y fautores ciegos de Ｑｾ＠ opinion que se pretendía inocu
la!' al pueblo. Los oradores fogosos exaltaban los ánimos; la credulidad 
Vulgar que se ceba en todo lo admirable 6 poco comun, y singularmente 
tnlas iulágenes fuertes que impresionan; ya adoptaba con estraiía facilidad 
?Piniones absurdas y estraordinarias, ya se entregaba sin precaucion á las · 
Ｑ ｾ･｡ｳ＠ de sangre , de proscripcion y de esterminio ｾ＠ por los mismos princi
pios por los que han prevalecido tanto entre los idiotas los cuentos de ｢ｲｵｾ＠
Jas y los romances de facinerosos y ahorcados. Los mismos que habían sido 
eu el club víctimas de'·esta seduccion 6 agC'ntes de esta intriga , ｳｾ＾＠ ｰｲ･ｳｲｮｾ＠

taban al dia siguiente en las tribunas de la asamblea nacional ; y llenos de 
l<¡uella idea , ｾｯ＠ podian sufrir que loi augustos legisladores discutie&en con 
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h:a.tlCft y troSe!¡Hf4 impa.rcialidad· proposiciones que fuesen Ó que conci!Jiesea' 
ｾｮｴｲ｡ｲｩ｡ｳ＠ á las que ellos habían adoptado : de aqui el manifestar con sarde 
¡purmullo ó con demostraciones abiertas , la tremenda improvacion con que 

. llerian y aterraban á los que esplicaban con franqueza sus observaciones; de 
. aqui los aplausos lisongeros .coa que regalaban á los opinantes que eran destt 
mismo partido , ó que adulaban. la opiníon que se levantaba con el concepto 
de popular , las mas veces por un efecto natural del ｣ｾ［ｭｴｲ｡Ｚｳｴ･＠ de los dos ca· 
minos que podían seguir , sembrado el uno de aplausos y de flores, y el otro 
de espinas 1 de insultos y de ｲｩｾｳｧｯｳＮ＠ Entre los mismos l'epresentantes de la 
nacion esta ban 1ambien sentados algunos hombres del-partido; los cuales. 
ensayados en la discusion del pnnto que proponían hoy, á la asamblea ' por 
la que lw.bi::m excitado. en. el club el dia anterior; á bent'ficío de esta coliga• 
fion y superioridad de medios , hacían triunfar sus opiniones sobre la rna• 
yoridad de rept·f.sentantes de buena fe y agenos d-e ártificío. Y en este estadl1 
¡6 Dios! se acab6la libertad , se acab6 la constitucion, se acabó la patria. 

De ott·a pacte el sistema de las juntas y reuniones políticas hiere direc•. 
tamente á las m:íximas sabias de un gobierno libre , y destruye desde lol 
•imien.tos el edificio de la Constítucion Espatíola. La voluntad del hombres6. 
.pretesto de querer y disp.oner lo mejor, es la piedra angular de los gobier .. 
JlOS absolutos ; pero. las naciones libres solo quj.eren depender de la ley, 1 
.se levantan animosas contz:a cualquiera que piense substituir á esta su voJui'l'" 
tad t'Í opinion particular.. La esperiencia de l@s siglos ha enseñado á las na'"' 
ciones que la voluntad del hombre se malea facilmente , que se tuerce pof 
.lf.l error, por d interes· ó por las pasion.es ; y asi han detestado como un. 
yugo insoportable toda arbitrariedad , y el sujetarse á la volunt11d de ho!U"' 
ｾｲ･＠ alguno , siendo solo. la ley la que puede sujetar su arbitrio •. 

El primer instituto, de los gobiernos libres es que la ley se constituy•· 
por la concurrencia. de todos los individuos de la nacion ; pues e¡ esencial';
mente la éspresion y· tt,aslado de la voluntad de todos. ¿Como pues podrá utl 
gran pueblo recibir como á ley 6. como á. precepto , la voluntad ó capricho. 
de veinte ó treinta· ,: de ciento 6 doscientos ciudadanos? Esta voluntad es ab· 
solutamente insignificante para la nacio n si la produce la buena fe; es crimi
nal y punible si como es. ｲ･ｧｾｉ｡ｲ＠ pasa á ser elresultad.o de la maquinacion Y' 
del artificio. · 

Un pueblo libt'e mi · como una de sus primeras prerogativas y mas sa.
:llas instituciones ·, el elegir por sí las autoridades que le gobiernen. Así el 
que nuestra ley henéGca llama y convoca á todos los· ciudadanos, para que 
elijan su gobierno municipa 1 , par-a que nombren. á los diputados de provin• 
cía que promuevan el bien econÓI'nico de ella, y para que autoricen á los re• 
presentantes que en el congreso nacional deben cl.ictar las l¡;yes únicas á que 
viva sujeto : y¿ como des pues de estas elecciones podní sufrir un pue])lo el 
lJ:Ue coarcten su libertad unos hombres que no ti enen mísion ni autoridad, y er¡ 
..:uie nes no ha depositado el mismo confianza alguna? · 

Se dirá que· en estas juntas patrióticas se ensenarán las máximas de .nue:;• 
tra Constitucion ,. se generalizará su espíritu que debe vivificar á todo buen' 
ciudadano ,. y se pensará en difundir á las clases menos ilustradas y hasta á 
los uteosanos y labradores el amor de las nuevas in ｾ ｴｩｴｵ｣ｩｯｮ･ｳ［＠ pero sobre quj'· 
nada·de esto bastaria para venir contra el espíritu de la Constitucion; desen"· 
¡ ,a!Íé.monos , ell?.ueblo sencillo é ignorante qu¡: te me ser en¡añado por'lue <¡'?'" 
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Mee qtte ｰｵｾ､･＠ serlo facilment:e , recibirá con cierta desc·onfianza todas las 
novedades que le comuniquen gentes d-esconocidtts y no an torizad-as por la 
ley ni por el voto de sus conciudadanos esplicada en estos augustos y respe
tables congresos electorales. Sobre todo la sencillez y nativa inocencia de 
los habitantes de la campaña , se asusta y alarma por las novedades qtte vie
nen anunciadas con el ruido y estrépito .en que abundan las capitales, y coa 
elcalor exaltado que produce el hacinamiento de lo bueno y lo m::tlo en estos 
vastos pueblos. Hagámonos cargo de las instituciones diferentes con que has
ta ahora ha vivido la nacion por largos siglos: respetemos esta porcion apre
ciable de ciudadanos que eri( medio de su corta fortuna es rica de su sola in o-. 
eencia ; aprendamos que muere pronto lo que no se arraiga con sazon y 
tiempo, y que no pasan las naciones por la violencia, de el amor de unas ins
tituciones á las contrarias : conciliar y no exasperar los ánimos, condeccn
der , indemnizar al que pierde , transigir y esperat· del tiempo , abstenerse 
·de las medidas arrebatadas que desquician el edificio de la sociedad é irritan 
-las pasiones ; tales son los preceptos que han dictado para las refo.rmas , lo$ 
-sábios que han escrito sobre el sistt-ma de la legis!acion y los verdaderos n-
ＱＶｳｯｦｯｾ＠ de' este y de los demas siglos. ' 

Al saludable objeto de ilwstrar la opinion de los pueblos, de m::rnifestarle• 
las ventajas de las nuevas Íf!stituciones , único medio de hacerlas apreciar, y 
de es tender el espirito de la Constitucion ; ha establecido esta, el me
dio luminoso racional y ｾｵ｡ｶ･＠ de la libertad de la imprenta. Aquí puede pro
ｾｵ｣￭ｲｳ･＠ y confirmarse todo pensamiento útil; aquí sufre este toda la dis.cusion 
que merece ; aquí concurren los sabios de la nacion á sqstener cualquiera de 
lo.; estremos que mas convenga ; y aquí el modo de pensar que por fin triun
fa, es el resultado de la opinion general y de todas las luces , y no un ahort6 
ｾｳｰｵｲｩｯ＠ de los tenebrosos manejos é insignificantes discursos con que eu los 
ｾｬｵ｢ｳﾷ＠ seduce á la multitud inexperta un declamador iluso ó irreflexivo y 
ft·ecuentemente artificioso y mal vado. . 

De aqui es la grande diferencia que hay entre una opinion que publica •n particular por d medio legal de la prensa , y otra que se apoya en la de
lerminacion de un club numeroso. La primera no tiene otras armas que el 
.lloble distintivo de la razon, y cualquiera entra á combatirla con igualdad 
ｾ･＠ medios y sin temor a\guno : pero la segunda :uredra á los sabios y vir
'luosos, por la falange temible de los muchos clubistas que la sostienen ､･ｾ＠
tididos y que la hacen invulnerable con el falso dietado de opinion comuii 1 
:nacional, y con la amenaza de sospechoso y mal ciudadano que fulminan con- • 
tra cualquiera que se atreva á oponerse á su idea. De aqui es que esta ú1tima, 
auaque sea la mas funesta, .se adopta por el terror 1 se sostiene sin exámen, 
pero la primera sujetándose á una discusion libre , solo puede prevalecer
por el consentimiento general , y por su conveniencia al bien y órden ｰｬￍｾ＠
hlico. 

· Si se quiere establecer,•s61idamente la Constitucion, si se desea que 
descienda á los corazones que es el augusto lugar donde debe ser proclamda;· 
hágase que el pueblo todo esperimente en lo posible sus benéficos efe«·· 
tos. Conozca que por ella se ha librado la cawsa pública de la arbi
ｬｴＧｲｨｲ￭ｾ､｡､Ｎ＠ miuis:terial que tantos daños nos ha causado ; que los agentes 
tlel poder que mas inmediatamente obran en el . gobierno de los pue;. 
blos, esto Ci los miembros del cuewo municipal ' son de su libre ･ｬ･｣ｾ＠
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Cion , y que seran ｳｩｾｲｲｩｰｲ･＠ Ａｊｴｴ･ｲｩｯｾ＠ y jcrgtos , si Ios vecinos fionrac!os 
.no abandonan culpablemente estas elecciones; que eri las capitales de 
.}as provincias tendremos unas diputaciones de hombres sabios , elegidot 
de ent!·e nosotros y por nosotros mismos , que conociendo nuestros rna• 
les promoverán eficazmente su remedio , y zelarán la conducta de las de: 
mas autoridades que hasta aquí no se han sujetado á esta cens.ura ｾｾ＠

á sus poderosas reclaJbaciones ; que las leyes serán dictadas y 'los trl .. 
J:mtos drcretados por nuestros conciudadanos, los cuales estando unidoS 
con nuestro interes no podtán U1énos de promoverle . eficazmente; y por 
fin que las ideas benéficas y conciliadoras , . renunciando á toda opresioXi 
y vasalJage, nos reconquistarán el :1_11101' de nuestros hermanos d·e ａｾｮ￩ＢＧ＠
rica , y nos abrirán sus brazos , para que estrechados con tan ､ｵｬｾ･＠
vinculo concurramos de comun acuerdo al bien , aumento y prosperL
dad recíproca. Pero desde luego y en el entretanto que no pueden rea
lizarse del todo estas bien fundadas esperanzas ; abstengámonos de turbar 
la conformidad , el 6rden ｾ＠ la paz interior de los pueblos ; y no· ｡ｲｾｂＢ＠
dremos por una conduc·ta ménos dulce y benéfica la idea que del stS" 

tema que acabamos de adoptar, hemos hecho concebir al pueblo. Desen• 
:gañémoüos ·: no son los nombres vanos ni las ideas . inconcrctas las que 
hacen obrar á los hombres : el amor de Sl:l propio bien es el gran resorte 
<{U e la natmaleza ha puPsto en sus corazones. La verdad,, la realidad, 
la esperiencia , esto es lo que persuade al sabio y al ignorante; porque 
l:as declamaciones vanas y los juegos del ingenio, son prestigios de la 
1·azon, que la refle:Xion natural desvanece 1 que 4:aen á poco tiempt 
avilidos por un justo desprecio. 

Si mién tras predicábamos la fraternidad en 1 8 r 4 , acalorábamo&' 
los ánimos con partidos encarnizados , amenazábamos las fortun!IB: 
de ｭｾｨｯｳ＠ con medidas violentas , y •turbábamos la paz interior 
de los pueblos y de las familias con foletos incendiarios y BUbver• 
l5iv.os ; no ｾｳ＠ de estrañar que no cobrase ; la nacion el debido amor á 
las !ecientcs ｩｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮｾｳＬ＠ y que .esto allanase el paso á los que acon
sejaron al Rey el nstablecer el poder absoluto. El abuso de estt , l:&' 
ignorancia en su manejo , la esperiencia ·de los males que . el · de»órdell 
.-le seis años ha causado en las fortunas de los :particulares llevando la' 
miseria y la amargura o>al se•o de la¡¡ familias ; he aq.ní la , ver.dade., 
1·a y única esplicacion de .la uniformidad y bello entusiasmo ｣ｯｾ＠ <l{ue Ｑｾ ﾷ＠

. gran generalidad de los españoles ha vuelto á abrazar el C6dig.o ｓ｡｣ｲｾ＠
santo , como la única tabla en que · podia ialvarse la nacion en 'medl• 
. .;te la borrasca desecha en que zozobnba. Si pues en el dia no. se ha" 
.:e conocer práéticamente al pueblo. la dulzura y l[entajas del Jiste.llllt 

Ｎ ｃｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯﾡ［ﾡ｡ｬｾ＠ si .ve ·-turhada por , este Ｑｾ＠ ｾ･ｧｵｲｩ､｡､＠ pers(j)nllll, l111 • paz. • 1 
el 6rden de las familias; ' si con un furor insano volvemos á encender 

.la · tea dé la discordia para abrazar con. mano parricida Jas , elitTañas de 
Jluestra ｰ｡ｴｲｩｾ＠ ; ｲ･ｴｲ｡･ｲｾｭｯｳＮ＠ otra vez del ｮｵ･Ｎｶｾ＠ sistema el ￡ｾｩｴｮｯ＠ de Ｎ ｴｯﾷｾﾭ
.tos lw;. espanolcs; y faltando el afecto decidJdo d.e .la . nac1o.n ,. ﾷ ｦ｡ｬｾﾡｕｾ＠

wn ｾ ￩ｬ＠ 1 d grande , . el único n.poyo de la ConstitueioFt , temblru:á ,, el ･､ｬｾ＠
fLCio ｭ｡ｧ･ｳｴｵ｡ｳｾ＠ que· .a.ca-ha de ·leva·ntar:¡e ·;, y abr.irfndose . pox tod.as ·plrrtel 
al embate de las 1 reaceiones que; aebe temer ,toda[ mutaeion ,de 'gqbie# 

. 110 no apoyada- por el ,concepto público, -perecerá .tlf'sg·raciadamente ･ｾ＠ ｶｯｬ＼ｾ＠
·vie.tldo ,en SllS ruin:l,ll á. un pne.J;>lo ､ｩｯＭｮｾｴ＠ de ｭＮ ］ ･Ｎ ｊ［Ｚ ﾷｯ ＺＮＺ ｲ ＮＮＮＮＮＺＺ ｳ ＮＺＺ ｵ ＬＮ ｣ ｾ ｴ ＺＮＺＺ ･ ＺＮＮ ＠ ----- -
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•· Por . fin entiendo que las tenn.loues 11.umeros!is de que tratamos de--
4en C:'Il el diar graduarse en Espafia de ilt>gales é inadmisibles. Las le.; 
-yef Tecopilada' ｾ＠ generales del Rein!J l-as pro-hibén ·y le mismo las de 
este Principado. La Constitucion· 9 del tít. 2 1 lib. 9· de nuC'stro Código 
municipal, y la Novísima Recopilacion en el tit. 12 del lib. 12 pro
hiben estas juntas , ligas , bandos 6 ayuntamientos ; porque muchas per
sonas de ｭ｡ｬｯｾ＠ deseos y dañado propósito, aunque á veces con honesto 
-apellido ., l;iacm allí concieptos se<lre:tos' que ti<;nden en. x;nal de sus pr<S-. 
jilnos, deJ lo que tueleá :res11ltar ,randes lescánd:Jlo.s ty. bollicios. La ,Cone
JtitucibnJ, p()lliJLica. -qu.e. ｡｣｡ｨ｡ｾｮｯｳ＠ id'e "jurá:r .no ,, levanta esta ﾷ ｰｲｯｾｩ｢ｩ､ｯｮ＠ ni 
Ｎ｡ｵｴ､ｲｩｾ｡ Ｍ Ｎｴ｡ｬ･ｳ＠ ·rcynilones , 1 que ､･ｪＱｾ＠ por ｣ｯｵｾｩｧｵｩ･ｮｴ･＠ en ' el Ｑ［ｮｩｾｲｮｯ＠ estado 
en que las constituyeron las leyes anteriores : y esto bastat)a al intén
to , aun cuando pudiésemos presc-indir de cuanto chocan con los prin· 
eipios IXJDStituéionales adoptados en nuestra carta. . 

Mal , pues se produciría por argumento el ejemplo de Inglaterra 
donde vemos adoptadas 'estas reuniones : pues aunque las leyes ingle
sas admitan el derecho de asociacion , no debe la España regirse por 
ellas ni por otras e5trañas sino por las nacionales ; no siendo infre
ｾｵ･ｮｴ･＠ que las prácticas de una nacion puedan dañar gravemente á otra, 
por chocar contra sus usos , cnracter lÍ otra's circuastancias. Debiendo 
for¡:par la legislacion de cada pueblo . un sistema unido y que penda de 
·los principios que en él se establezcan ; el dislocar una ley y pasarla 
de lJna legislacion á otra , seria un absurdo de la inconsideracion, muy 
contrario á la felicidad del pueblo , que recibiese sin exámen ni espi
:riencia instituciones estrañas. 

Pero¿ acaso hemos averiguado ya, si este dereclw de asociacion es 6 
llo convéniente á la Nacion inglesa? Cuantas veces las lt-yes se ven pre
cisadas para evitar mayor mal á condescender y á modificar las prácti
cas que una desgraciada costumbre ha arraigado ya en los pueblos, porque 
estos suelen pegarse tenazmente á sus usos aunque sean perjndici.ales ! El sa
bio J3entham, cuyas opiniones estan muy lejos de poder ser sospechosas 
de rutina, se lamenta de varias leyes y usos estahh:cidos. en su patria; 
opina que el derecho de asociacion y E>tros semejantes deslumbran al 
pueblo ingles; que la debilidad del poder de los .tribunales es en In
glaterra origen de delitos frecuentes , y que aquella legislacion conocien
do la sobrada propension de los jurados á absolver al reo, se ha visto 
Precisada á prohibir' absolutamente acciones que aunque tienden por lo 
comun y preparan el delito, pueden con todo ser inocentes. Esto has
ta para comprender que no debemos recibir sin examen las leyes y uso¡¡ 
de otras naciones. Las . pró;Ximas Cortt>s podrán ｴｯｾｮ｡ｲ＠ en consideraciQn 
este punto; y despues . del madnro examen que es conveniente, adoptarán 
ti escluirán esta práctica , con;10 aparezca mas acomodado á las ci.tcun¡.
'tancias de la Nacion , ó bien diferirán m adopcio.n para otro tiempo ea 
que pasadas las primeras oscilaciones políticas consecuentel! á una yaria
cion de ｧｯ｢ｩｾｲｮｯＬ＠ quede felizmente consolidado el ｾ､ｩｦｩ｣ｩ｣［＠ de este de un
ｾｯ､ｯ＠ que no deba teme!' los ･ｭ｢｡ｴ･ｾ＠ que pueden producir estas agita
ClOnes. En el ･ｮｴｲ･ｴ｡ｮｴｾ＠ emper.P subsiste y debe subsietir la prohibicio:q. 
de nuestras leyes. ' . 

Tales son las ｱ Ｎ ｯｮｾｩ､･ｲ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ que como á ciudadano e.lpaiíol ｲ･ｾ［ｾ＠ ｃ ｬｬｩ ｊｾ Ｍ
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veniente proponer á mis • cO'nciudaclanGS sobre· el grande é ｩｮｴ･ｲ･ｳ｡ｮｴｾ＠ ｴ＾ｴｾｴﾷ＠

blema de si conviene levant.ljr' · 6. Mnst!rVár la prohibicion 'de · estas nU· 
me r-osas reimion'es polític'as ,- por mas que en el día sean inocentes y P8"' 

rezcan útiles. Nada de-be pesar nii , 'dictamen· 'para la determinacion; ｾ･ﾭ
ro estoy persuadido á que pueden ilustrar el voto comun las refieXIO" 
nes espué?tas: y si yo' no me engaño mucho, las tres cdartas ｰｾｴｲｴ･ｳ＠ da 
los españoles esta-rán para escluir esta! confederaciones peligrosas á el 

· quietud pública y opresoras ､ｾ Ｇ＠ la opinion y de la libertad civil: y e_n 
este .caso ｾｏｔｭ｡ｮ､ｯ＠ el voto de -los 'oiutigdanos la ley de·· los pueblos h:
｢ｲｾＬ Ｇ＠ nQ ppdria evitar la nota de tiránica toda idea de. soste.nerlas en 
una. nacion á 'despecho del voto mas comun de sus naturales'. A. C • .J.. 

ｾＭＭＭＭＭ｟｟｟Ｎ｟＠ ________ __ 
Sr, Editor : D. LP.andro Fernandez de Moratin, el hono_r de h: ecena es• 

paiiola , w.e ha remitido el adjunto soneto á la muerte del iacomparablt 
actor cámieo Isidoro ｍ｡ｹｱｵ･ｺＮｾｅｬ＠ elogio es digna del elogiado , y coiDO 
en todos ramos debemos gluriarnos Ｑｾ＠ espJiioles de' poseer lo mejor en su 
especie , ruego á V m. inserte en su periádico el citado ｨ･ｲｭｯｳｦｾｩｭｯ＠ soneto 
para complacencia de los que saben dificultad de hacer ' uuo húeoo. Ruego á 
Vm. tambien incluya el que hicd para la venida del Excmo. Sr. D. Agustíll 
de Argü$lliS, secretario de Estado y del Despacho de la Gobernacioa de la _ 
Penfnsuls. , porque (conociendo su inferioridad al de Moratin ) sufriré gus· 
toso el juicio de bs comparaciones. C:m todo des-eo manifestar el :placer de 
mi respeto y entusiasmo al saber y á las virtudes del citado Sr. Excmo. 

Agradeceré á V m. teoga la bondad de complacer en esto á atA apasiona• 
d.o suscriptor. ;;:: E. M. D. C. C. · , 

, .d. la muerte de Isidoro ｍ｡ｹｧｵ･ｾＺＮ＠ ' 

l ') 

SONETO. 
¡'á solo eJ · arte a di vinar supiste 

Que los afectos acalora y calJDa: 
Tú , la virtud robustecer del alma, 
Que al oro , al hierro , á Ja opretion ruisW. 

¡Inimitable actor ! que mereciste 
Entre los tuyos la primera p11lma 
Y rival. digno del ho&Jor de Talma, 
La atlmiracion del :mundo diTidiste. 

,¿A quien dejaste sucesor muriendo? . . 
¿De quien ha de ･ｾｰ･ｲ｡ｴ＠ gloria y dec'ot& 
La ecena q-ue te pierde , y abandonas ? 

Así dijo Melp6mene , y virticndo 
Lágrimas , etl la tumba de liidoro 
Cetros depone • y púrpura y coronas. 

:_fl Excmo. Sr. D. Agustin de Argüelles ｾ＠ secretario de Estado y · ＯＡＱＱｾ＠
Despacho de la G-oberaacion de _la Península. 

SONETO. 
Aunque impávido alzárw el estandarte 

De santa . libertad y eterna fama 
Quiroga ' Y Riego1

, que, éon valor • procl-ama, 
No todo el lauro se le debe á .1\lart,. 

'Miaerva que eternal 1 luces reparte, 



Ssbre Argü¡Jies ' · divhw , las derrama, 
Y de su boca , que al que le oye inflama, 
Se ucacba la verdad unida al arte • 

. La ci'encia y la virtud da á sus ruanes 
Aquel . poder qu« á todos ilumina, 
Preparando la ley idolatrada: 

Y paes ｱｵｴｾ＠ mandas ya los corazoneS:, 

100.) 

No olvide tu elocuencia pertgrina, 
Que las naciones tin aaher , son nada. 

E . M. ｄｾ＠ C. C. 

LlTERA'lVRA.. 
Ell la oficina de ute diario ae admiten suscripciones por trimesttes á los 

periódicos siguiente•: 
' El Publi€i1Jta observador que eale dos Teces á la semana y empuó el 5 
4-e abril , a 24 rs. por trimestre. . 

Diario Merc"ntil de Madrid que ptincipió en ·I.0 de al>til, á 36 rs. vn. 
por trimestre. 

Correo zmiversal de p91ftica y literatura. Saldrá un ｭ￭ｭｾｲｯ＠ al princi
pio de eaia mes que constará á lo menos de ocho pliegos de impresion , y 
el primero se publü ó .á prineipios de este. Su · precio es de 1 B rs. por tri· 
mestre , ¡11 por st mestre ｾ＠ y . al afio 6o ll'S. 

El Canciliador. Esu ae publica dos veces á Ja stmana , desde primeros 
de abril , y su precio es de I 8 rs. por tl'imestre. 

El Mensagero , Diario universal de política , literatura y artes. S1le 
' loz todos los dias desde el 15 del actual , su precio ea de 90 ra. vo. por 
trimestre , y por el presente 76. rs. por no ser completo. 

Mirurva espatiola , periódico político y militar. Saldrá dos veces á la se
lllana empezando el dos de mayo préximo. Se suscribe á 20 rs. por trimes
tre en esta oficina y en )a de Dorca. 

La Colmena que sale dos veces á la semana .y empn:ó en 17 de marzo: 
au preeio 20 u. por trimestre. . . 

Minerua espafiola por D. J osef 1 oaquin de Mora. Saldrá por cuaderno'S 
de seis pliegos cada uno en 8.0 mayor d¿ los que se publicarán cuat ro en ca
da trimutre , fialiend.o el primero á principies de mayo. Se suscribe á ｾＴ＠
ts . por trime&tre. 

El objeto á que rcapectinmente· se «1irige cada uno de dichos ｰ･ｲｩｩｩ｣ｾｊｳ＠
ｐｾ･､･＠ verae por sus prospectos que se hallan de manifiesto en uta misma 
oficina :. y Ee previene que todos se publican en Madrid , y que aerá de 
tuenta de les Euscriptorea el porte de correo. 

TamhieJJ se suacrihe en la librería de Piferrer á, los siguientes:-
Cr6nica artística que se dedicará esclusivamente á las bellas artes y Slt 

publicará todos los juév.es en Madrid : se suscribe á LO rs. vu. por trimestre • 
. Verdad y patriotismo constitucional,. Sale tres veces á la seJUana en ｍ｡ｾ＠

dnd deide J.0 del corriente : se suscribe á 36 rs. por trimestrl'·· 
Y en la misma se suscribe á 40 rs. vo .. al afio al periódico de la sociedad 

lllédico quirúrgica de Cádiz , cuyo primer número $lllió el , 22 del coniec te, 
Y. se puhlicart.Wl número cada trea mues <¡ue ･ｯｾﾡﾡｴ｡ｲ￡＠ de 100 pá¿S. en 4.a. 
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AVll()l .U. PJÍB.LICG. · 

Deseosos los albaeeu del difunto Jt>sef F01Jt , de satisfacer las obligacio
nes á q11e se ｬＱ｡ｬｬｾ＠ afecte !!U casa morada s,tta eR la plaza del Rey de es-ta 
ciudad , se avisa á lo1 ｡ｾｲ･･ｾｯｮＧ＠ ｦｬｾｬ＠ ｲｾｰｲｅｊｂ､ｑ＠ difunto qne cQmparezcan en 
la casa de D. Ramon G\Jlll!IS ､ｾ＠ Brug11r con loa dnt:\Hmntos que acrediten h 
le8ttimidad de sus crédit(ll , loª ｑｹ｡ｬ￩ｾ＠ se satisfH.•!ÍQ del prtcio de la venta de 
dichat casa que va á verificfl.r$e: advirtiendo que ai no lo verifican dentrv el 
preciso término ､ｾ＠ oeho ｑｾ｡ｳ＠ lee ｰｾｴｲｳｲｾ＠ pQrjuicjQ. . 

Por toda la prfaente 11emana •aldrá para Malta , M e. sina y ｐ｡ｬ･ｲｭｾ＠ :t 
hergantio ｳｩｾｩｬｩ｡ｲﾡｯ＠ Ecce Homo ,"del ca pitan D. Josef Lfambi , quien adrxHU· 
rá carga y pasageros , para cuyo ¡¡juste se conferirán con' el mismo capita» en 
el café de la Constancia ｎ｡｣ｩｰｵｾｬ＠ , plan di! la Cons-titucion. · 

Los sugetos que á clhitinuaoion se expresat.J se pr.:sentaráa por sí 6 por 
medio de apoderado en la Secretaría de Rentas de la I!ltendencilll ea dondo 
se le¡¡ comuuicará un asunto ·q·ue l4s interesa ; D. Vicente Marques, oficial 
del regímiento de Barhastro; D. Urbano Villa&, •uhtenieut.e que fue del 
de IJoreo ｾ＠ ; D. LtJonardo- dr. Omia , Q&cial ｃｑｉＡｬｩ｡ｩｯｮ｡､＼ｾ＠ quoCfue eo eJ dio de 
1 8r8 ｰｾｲ｡＠ persecucion de ｭ｡ｬｨｾ｣ｨｯｲ･ｳ＠ ; ,luan Garrullat, sa rgetlto prünerc; 
José Pqrsi, cabo; ｃ｡ｹ･ｴｾｮｯ＠ ｆｵｾｴＱＱｲ［＠ Miguel Tuedor; Fral'iéiteo Rodrigue.e; 
Antonjo Martinez; ｊｯｾ￩＠ Garcia ; Sal. vador Vida}; Ｎｖｩ｣ｾｴｵｴ･＠ Torres ; José ｾｳﾭ
eolios ; ,Salvador Arrevola ; Ramon Esteve y Manuel Grau , ·aoldados to· 
dos det regimiento de América ; Alfonso Ruiz , sargento de voluntarioS. 
de Madrid ; · J o3é Fuentes ｾ＠ o!lho que fu11 del de Ultouia ·; Miguel Llovera•; 
Pedro J uaa Rivas ; lgnacio Foot; Bernardo Ariste; Juan ｃ｡ｲ｡｢ｊｾ｣｡［＠ Mar· 
tia B11ergt:J , Y- Manuel R.odriguu, iotUviduos qqe fueron ､ｴｾｬ＠ resguardo 
de esta . provincia; Pedt<> Marti; ｬｾｨＮｧｩａ＠ ｉｾＺｌｱｯＱ＠ y Pablo Vqlls, e.lcaldeS 
de barrio que fueroq en 61 año J 8o7; Pedro 1\'Iillet, idem en el de ,soó; 
Pío J ofre , hai!t) qua Ílle de Santo Col1HU!II (te Farnés en tl de J 8<l,S ; el 
baile que fue df 1\hsanet de Cahre.iís en el Q(>, 1 &o6 ; el que lo fue de 1• 
Seo de Urgel ･ｾ＠ 18o6 y 1 Bo7 ; el alcalde mayQl:' qve fue dtl ' O!ot eo· 1 8o7i 
I!· J'uan MiUa , Q!lho de la escuadrt de Valls y A1JN:nio. .li"'ortuny , mozo en 
1Bo7; Fr'ancisco Castañe, alguacil ' que fue de 1\fantesa y José Mr..san• 
de Vich en idtJU 1 Juan Fraucesch .. ; B!!u,dilio Ferrer y Jmé.Simoa, ｣ｾﾷｬ｡､ｯﾷ＠
res que fuel'on q, los derechos del vino que se introduce en la Cud¡¡;fía e!l 

1 8o7 ; José Gomez , ¡¡lguacH en il!Qm ; J·uaa Mascot , alcalde que fue de 
Palaforgell en 1803 y ｊｯ｡ｾｊｵｩｮ＠ Gualdo. . ' 

. · Ernbar.:aciones. venid(la al puerto el dia de aye,.. 
De Oropesa err 11 dias, el patron ｊｱｾｊｮ＠ .Baqtiata Fahregas, valenciano, 

laud S. José , de 1 o toneladas , con algarrohaa de su cuenta.= D& BurrbD1 

en 3 días , patroo J o.sé ｆ･ｬｾｵｮ､ｯ＠ Pasqual , valenciano, laurl ａｬｬｬｾ･ｬ＠ de la 
Guarda , <te 2 3· touelad&s, ooo algarrobas de su cuent!l. = De Valencia Y 
Burriana en. ti día,; , el patton Vicente Víet, valenciaM., taad Vil'gen del 
Cármeo , de 2<;1 toi)elad•s , Q()B anoz y ｡ｬｧｾｲｲｇ｢｡ｳ＠ de su cuenta. = De <Ju· 
llera en 3 dias , el p11tr0n Tomas Dtlmine, ｶ｡ｬ･ｂ･ｩ｡ ﾷ ｍｾ＠ Iaud Sma, Trinidad, 
de 17 toneladas , eon oar¡¡nj._s d• su cuenta. :=: De idem en 3 dias, el patrol1 
Antonio Maristaoy, ca tala u , laud S. Antonio ; de 6 ton;eladas, co11 naratl • 
ju de su cuenta. = De J\llallorea en e días , el patron José Miralltts , Lll11" 

Horquin , jabeque Virgen del Cármen, con habones, aceite , trapos , }¡¡na 1 
CJtros géaeroa á varios : ｴｲ｡ｾ＠ la correapondencia, =De ｍｯｲｾｩｲ｡＠ 1 Denia' t.Cl 
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lo diaa, el patron José Gllstrll, valenda!)o, laud Maríll Josefa , de 18 tone la• 
flaa, cou algarrobu. = De Ibiza w 3 c.iias , el vatron R&fael Prats , ihi:.:en .. 
110 , tartana Sto. Cristo d& ｃｾＢＺｭ･ｮｴ･ｲｩｯ＠ , con algarrobas. = De Valenaia ell 
a dias , Vicente Llobet , ｶ｡ｬｾｮ｣ｩｳｮｯ＠ , Jaud S. Antonio , con herina , anis y 
arroz á varioi. :::: De Collera y Valwda en 9 días, d patrcn Franchco Car
casona, cat .. lan, laud Sau.Antonio, can narallja> de su cuenta. =De Collera, 
'Vai('ncia y Tarr&&l!na en 9 dias, el patron Simon Chli•P·i& ｾ＠ 'ftllenci!IDO, Iaud 
Sanu. Cruz , de 17 tontladaa , con arroz <i vatios. ::::. De Tortfl!lllll'(a y 
'l'artagona en 9 dias, el p:;tron ]osd Clara, vahncíano, lsud Vírgen de loa 
Dolores , de 15 tout<ladas' CM algarrobas de lU cuenta. = Dt> Cullera y ne
nia en 13 diaa , el patroo Jnsef R• maoi, valfnciano, laud la Magdalena, ､ｾ＠
15 toneladas , con atroz á D. Crut6val ｃ｡ｾ｡｡ｳ＠ y Pascual. = De Dt:"nia en 3 
flias , el patron Ftlipe Sala , valenciano , laud Vírgen de Lorf<to, de 13 to• 
neladas, co11 naranjas de su cuenta. =:. DI! ,Motril en 1 4 rliu , d patron Fran
cisca Mora , español , laud Vírgen del Naufragio , de 17 tone'adaa, con Y in o · 
)' algodoo á varios. = De ldem en ídem , el patrou Bartolome Bnoet, 
ca talan , la1.1d San Antonio, de '11 tooelad.as , con algodon y vino á varios.:= 
De Torreblaoca en z dias , el patron Tomas Agustia ｣ｾ｢｡ｬｬ･ｲ＠ , valenciano, 
laud San Josef, de ro toneladu, con algarrobas de' su cut:nta. :::De ａｬｩｾ＠
cante 1 Denia y Tarragooa en 30 di as , ｾﾡ＠ patron J u:tn C• piters 1 nlfnciano, 
laud San Judu T 4 deo , de 10 tonE:!ad<ls, cou trigo , corteza de granada, ha· 
rina y otros géneros á varios.= D<' Cádiz , Torr"vi tja y ｓｩｴｪｾｳ＠ en 19 diu, · 
el patron Josef Casals , ca talan , laud San .A,r;toniu 1 de I :l tvneladas, con ca
oao , añil y trigo á varios; 

Idem i.espachadas. 
Para Viof4rÓs el patrou Joslf Lacomba , valenciano, 1aud Jesus Na

aareno, en lastre.= Para Roaas el ca pitan Danit1 ｓｷｾｮｳｯｮＬ＠ ingles ,. fra· 
gata N · ptuuo, en lastrt:. = Para Génova ti capltan A. S. 6pelrnaoo, danes, 
galeas Carolioa, en lastre. = Para Odesa el capitan Josef' Dvduo , sardo, 
hergaotin Ｑｾ＠ F.clrtuna , en IBEtre. = Para Valencia el patroll Josef Cempos, 
Valenciano , laud Santo Cristo del Grao , con azúcar. = Para Lisboa el pa· 
tron Josef Roig 1 catalan, laud San Antonio, con jabon.:::: Para C:ídiz el 
Patron Gerar,dQ Alsiaa , ca talan , laud Sen .Antonio , con pa pd y tfectos. 
::::::Para Cullera el patron Tomaa 'Agustín Bas, valenciano , laud San Josef, 
en lastre. 

Dieta. De 6666 naravjas de Collera á tres-pesetas y tres cuartill y me
dio el ciento, en la Riha : véncese á cientos y medioa cie11tos, y durará hoy 
Solamente. 

F'iestas. Hoy dia 2S , en la iglesia parroquial de San Jueto y Ssn Pastor 
&e continua el octavario 8 ｊ･ｳｵｾ＠ Sacramriitsdo, y ｰｲ･､ｩｾ｡ｲ￡＠ el R. P. Fr. ｍ｡ｾ＠
teo Aloñ6 , presentado en aagradli Teología , dtl Orden de PP. Trinitario• 
caizad,,lh 

lioy en la iglesia de Santa Teresa á las 6 se empezarán Jos ;egercicios 
IICúi>tumbrarlos, inmediatamente se hará la funcion del Sagrado Trisagio comQ 
lle acostumbra todos los dias Vfiote y och6 de cada mes. 

ｾｾ＠ 29 y ,{O del ｣ｯｲｲｩ･ｮｾ･＠ , &i el til'mpo Jo permite , se hará la fiesta del 
ｧｬｯｲｩｾｳｯ＠ Sa11 ｐｾ､ｲｯ＠ Mártir en su propb capilla del término de Esplugas, 1 
ae procurará no falte lo ｮ･｣･ｾ｡ｲｩｯ＠ de cuner y beber para los concurrentes. 

Cuaderno. Hontaa fúnebres que en loa diaa 11 y 1 :a dtl corriente ｴｲｩ｢ｵｾ＠



ｊｾｯｳ＠

taron al alma heroica. del Excmo. Sr. D. Luis Laey , y á 1as de las vfctimat 
de Cádiz en la parroquial de San Antoaio Abad de Ia villa de Villanueu 1 
Geltru los ciudadanos de la misma , inclusa la oracioo fúnebre que ｾｮ＠ la 
misma funcion dijo el R. P. Fr. Pelegrin de Sama Eulalia , sub-lector et1 

el colegio de Sao Juan &utista de PP. Carml'litas desca.Jzos de la villa de 
Reus : véndese en la librería de I gnaeio Es ti viJl, c!llle de la Boria , á 2 rs. 

Impreso. Go}loqui entre Peret y B.1ldiri , pagesos , sobre lo modo de fer 
las eleccions de panoquia en lo día 30 del present mes de abril : paper eu· 
rios é instructiu , que per la aua claredat pot servir de guia als pobles curtl, 
en no acte tan iateres11nt , y gencral1neot á tot hom ptra concorrel' ab ｯｯｾ＠
aoix:emen.t á las votacions. Véndese en la librería de Ifern, calle de Agullers, 
y en la da Lhich , calle de la Libretería : puede ir en carta. 

Avisos. Cualquiera escribano , abagado ó procurador lJUe tenga noticia de 
una 1aosa que srguia en esta Audiencia antes de la invasion de Jos franf:e&eS 
J (•8ef Sevilla , ouchil!erro , se servirtt conferirse con J osef Montaoer , en la 
oalle de Jos Capellaos , que le interesa mucho el sa.berlo. 

En la posada de los ｃ ＮＮｾ ｴ｡ｬ｡ｮ･＠ , en la Bura de Ferro , nombrada tiempo 
pasado la pouda de San Aodres , hay maehoa de silla para alquilar para 
•ualquiera parte : tambieo hay dt retorno para Vich ó su car.rera. 

Cualquiera pueblo de la provincia que necesite un maestro de primera• 
letras , podrá dirigirse á la calle den Llastichs , nú·m. 3 ·, segundo piso , ｣｡ｾ＠
¡¡a del tintorero. 

Vtntru. El qué quiera comprar una burra de leche con su pollino de rnet 
y ｭｾ､ｩ｡＠ , acuda frente la pirámide de 1 Padró ·' en casa del bastero , que 11 
darán á precio cómodo. 

En la Barcelaneta , caUe de Pescadores , li.Úm. 14 , se vende vino d• 
Málaga de superjur calidad á 3 rs. vn. el porron , y siendo por harrilonea á 
cuatro duros. 

Pérdidas. JCl que hubiere hállado una perra eonfjera grande roja, con las 
manos comG cosa de un palmo blancas, la nariz blanca cea pieos negros y el 
cabo de las patas blancas, tenga la bondad de llevarla á la caUe del Conde del 
Asalto , .casa núm. 8 , al lad.o de la casa del real patriawnio ., st>-gundo pis•, 
fJ\le se le dará rlna ｧｾ｡ｴｩ｣｡｣ｩｯｮＮ＠ . 

Se e:¡ttravió de una casa de la calle de la Bocada una perra cachorra de 
aguas de pelo m gro, esquilada de medio cuerpo : se suplica al que la tenga 
en su poder .se sirva llevarla á la misma calle ' iD casa Antonio QuingltS..,' 
eordonero, n.úm. ·s , cerca el alce de Sanh Eulalia , el que dará una buen• 
¡rati(icaoion. . 
-- El qae ha;¡ a encontrado dGs documentos á favor de D. Antonio GadmOD9 
que ee perdieron al salir de Sólo F ranci2co de Paula , tenga la bondad de en
treguloe frente las voeltu de Jnoqueraa, núm. '1 · , que se le gratificará. 

Quien haya reCIOiido dos hembras canarias blancas ., uQa lisa y la otr• 
con mofio , te.oga lll bondad de entrt!garlas al que hace jaula1 en la plaza del 
Pino , quien dsrá mta gratificacioo. 

Teatrf. Hoy se egeeutará por la 1:ompatiía dratnüiea nll.eional la ｣ｯｬｬｬｾﾭ
dia eu doa act<Js , tjtulada Lo qutt puedtt u.u fmpleo : ooncluida esta se ｢｡ｬｾ＠
]r¡rá el bolerú jaleado pnr la stiíura Gaiao y Alsina; y se dará fin con la 
pi(za •n uu acto nomiQa-da , lo que es ｃｾｲｴｦｴｩｴｵ｣ｩｯｮＮ＠ A las 1iete. 

En lll imprt.nta flc Brusl. 


